
                       
MIGRATORIA NÚMERO % NÚMERO %

10    I 1 491 2,6 1 564 2,6
10    II 3 799 6,6 3 856 6,4
10    III 2 755 4,8 2 939 4,9
10    IV 10 314 17,8 10 797 17,8
10   V 5 395 9,3 5 418 9,0
10   VI 33 707 58,3 35 527 58,7
R.Sin Cla. Mig.  341 0,6  408 0,7

TOTAL INMIGR. 57 802 100,0 60 509 100,0

 

                          FUENTE:  ANUARIO DE ENTRADAS Y SALIDAS INTERNACIONALES INEC. 2009

* CATEGORÍA

GRÁFICO No. 19
ENTRADAS Y SALIDAS DE EXTRANJEROS INMIGRANTES,

POR CATEGORÍA MIGRATORIA
AÑO 2009

ENTRADAS SALIDAS
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I N M I G R A N T E S

La mayor proporción de la población que ingreso al Ecuador corresponde a la
Categoría "10 VI", que vienen hacer los familiares de los Jefes de familia que viven
bajo su dependencia; le sigue en importancia, la Categoría "10 IV"
correspondiente a funcionarios administrativos, técnicos o de especialización de
empresas o instituciones establecidas en el país.

*
10 I.       Para vivir de sus depósitos, de  las rentas que éstos produzcan o  de cualquier otro ingreso  permanente

               que   se traslade al país.

10 II.      Para invertir su capital en  la adquisición  de  bienes raíces o  en  certificados, título o bonos del Estado  o  de 

               Instituciones nacionales de crédito.

10 III.     Para invertir su capital en cualquier rama de la industria, agricultura, ganadería o del comercio de exportación,

               en forma estable y distinta a la de sociedad por acciones.

10 IV.     Para  asumir  indefinidamente   funciones  administrativas,  técnicas   o  de  especialización  en   empresas, 

               instituciones o personas establecidas en el país.

10 V.      Para ejercer una profesión liberal o una profesión técnica, con arreglo a las normas de la  Ley de Educación 

              Superior. 

10 VI.     Para vivir bajo  la dependencia económica  del cónyuge o  de un  pariente consanguíneo dentro  del segundo

               grado.

Residentes 

sin Clase 

Migratoria: Residentes o Inmigrantes que no puede clasificarse dentro de las categorías descritas.
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